
RAD: 05145 40 89 001 2023 00043 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – ANTIOQUIA 

. Calle 20 # 20 - 46, segundo piso, telefax 8553316. 

Correo electrónico: j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Julio 12 de 2023, Al despacho del señor Juez informando que en la última hora hábil del día 

de ayer, 11 de julio de 2023, venció el término de cinco (5) días de que disponía el libelista para subsanar los defectos anotados 

en la providencia 0138, calendada el 30 del mismo mes y año, notificada por estado No 032 del 4 de julio de los corrientes. 

NO LO HIZO. Sírvase proveer. 

 
JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Julio, diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

Conforme a constancia secretarial que antecede, procede el despacho a decidir sobre 

la admisibilidad o no de la demanda de la referencia.  

ANTECEDENTES 

 
El Despacho mediante auto interlocutorio 0138, de fecha treinta (30) de junio de dos 

mil veintitrés (2023), inadmitió la demanda de la referencia, por encontrar que no reunía 

los requisitos consagrados en los artículos 82°, 84°, 85°, 482°, 489° y subsiguientes del 

Código General del Proceso, para lo cual previo a su admisión, se concedió al libelista el 

término de cinco (5) días para subsanar los yerros señalados, so pena de rechazo.  

 

El término de cinco (5) días reseñados venció, y el libelista no se pronunció frente a 

los yerros anotados en dicho proveído, consecuente con lo anterior, no se hizo del derecho 

otorgado por la ley para ello. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – 

ANTIOQUIA. 

RESUELVE: 

Radicado 05145 40 89 001 2023 00043 00 

Proceso Sucesión  

Causantes Gildarde Jesús López Montoya e Inés Gabriela Ramírez 

Ríos  

Interesados  Oliver, Jairo, Rocío, Luz Adiela y Fabiola López Ramírez 

Asunto Rechaza Demanda 

Auto Interlocutorio 0155 
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PRIMERO: RECHAZAR la demanda de sucesión, promovida por la Oliver, Jairo, Rocío, Luz 

Adiela y Fabiola López Ramírez, por no haberse subsanado los yerros anotados en la 

providencia No 0138 calendada el 30 de junio de 2023. 

SEGUNDO: ARCHÍVESE la presente demanda previas desanotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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